
  
RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GERENTE DEL ENTE PÚBLICO HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 
FUENLABRADA, POR LA QUE SE ACUERDA LA RETROAACIÓN DE ACTUACIONES EN EL EXPEDIENTE PARA 
EL SUMINISTRO DE BRONCOSCOPIOS FLEXIBLES DESECHABLES CON PUESTA A DISPOSICIÓN DE EQUIPOS 
PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA – PA SUM 25-020 

ANTECEDENTES 
1. Con fecha 5 de mayo de 2025, se inició el expediente de contratación para el suministro de 

broncoscopios flexibles desechables con puesta a disposición de equipos para el Hospital 
Universitario de Fuenlabrada, tramitado mediante procedimiento abierto y con número de 
expediente PA SUM 25-020. 

2. En fecha 6 de agosto de 2025, se dictó resolución de adjudicación a favor de la empresa Firma Ambú, 
S.L. 

3. Con 8 de agosto de 2025 la empresa International Emergency Services, S.L solicita la repetición de la 
prueba técnica alegando que su exclusión se basa en criterios subjetivos y erróneos. 

4. Con fecha 11 de septiembre se emite un nuevo informe técnico por parte del Servicio de Neumología 
del hospital en el cual la empresa International Emergency Services, S.L es admitida. 

5. En virtud de lo anterior, y conforme a lo dispuesto en los artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, así como 
en la Ley 9/2017, se considera procedente acordar la retroacción del procedimiento al momento 
anterior a la actuación viciada. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
- Artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, sobre nulidad y anulabilidad de los actos administrativos. 
- Artículo 52 y concordantes de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público. 
- Jurisprudencia del Tribunal Supremo sobre la retroacción de actuaciones como mecanismo de 

subsanación de vicios procedimentales. 

RESUELVO 
Primero. Acordar la retroacción de actuaciones del expediente de contratación PA SUM 25-020, al 
momento de “Apertura Económica y de Criterios Evaluables de forma automática por aplicación de 
fórmulas”, con el fin de subsanar el vicio detectado. 

Segundo. Dejar sin efecto, en consecuencia, los actos posteriores a dicho momento, incluidos, en su caso, 
la propuesta de adjudicación y la adjudicación del contrato. 

Tercero. Notificar la presente resolución a todos los licitadores que hayan participado en el 
procedimiento, informándoles de los efectos de la retroacción, comunicándoles además que se procederá 
a la apertura de la oferta de la empresa International Emergency Services, S.L el próximo 24 de 
septiembre de 2025 a las 11:00 horas, en mesa de contratación que se realizará a través de la plataforma 
TEAMS, por lo que si desean participar nos deben facilitar un correo electrónico que permita invitarles.  

Cuarto. Continuar el procedimiento desde el momento indicado, garantizando el cumplimiento de los 
principios de legalidad, transparencia, igualdad y libre concurrencia. 
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En Fuenlabrada, a 18 de septiembre de 2025 

LA DIRECTORA GERENTE 

 

Fdo.: Gema Sarmiento Beltrán 
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